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ÁNGELA MARÍA OSORIO CASAS vs. LOCERÍA 

COLOMBIANA SA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, córrase 

traslado a la parte accionada, opositora, del incidente de 

nulidad presentado por la demandante, recurrente, por el 

término de tres días previsto en el artículo 134 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 

Magistrado 


